
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LEY Nº 4434

Aprobada en 1ª Vuelta: 04/06/2009 - B.Inf. 16/2009

Sancionada: 31/07/2009

Promulgada: 26/08/2009 - Promulgacióe Hecho

Boletín Oficial: 03/09/2009 - Nú: 4756

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Incorpórase a la ley J nº 324, como artículo 18, 
el siguiente texto:

“ Artículo 18.- Desígnase  con  el  nombre  de  “Doctor  Raúl 
Pedro  Fernícola”  al  Hospital  Area  de  Valcheta,  en 
reconocimiento  a  los  valores  profesionales,  cívicos  y 
éticos del desaparecido médico local”. 

Artículo 2°.- Incorpórase a la ley J nº 324, como artículo 19, 
el siguiente texto:

“ Artículo 19.- Encomiéndase al Ministerio de Salud de la 
provincia y a la Municipalidad de Valcheta, adoptar las 
previsiones  para  que  la  ceremonia  de  imposición  del 
nombre dispuesta en el artículo precedente, se cumpla en 
oportunidad  de  la  inauguración  de  las  obras  de 
ampliación y remodelación del edificio del hospital”.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.


